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MINISTERIO
DE INDUSTRJA y ENERGIA

28151 RESOLUCION de 16 d6 mayo d6 1986. d6 la Dirt!C
cron GnrmaI de Industrias SUhromd~ y
Na" por la _ SI! homolollan grifufas de la
familia ..Eo/ia-Cosmia-Fuesia».}ábricQdos por ..Com·
paflfa Roca R4di4dora. Socied/ui An6nima».

Recibida en la Dircc:ción General de Industrias Siderometalúr·
¡icas y Navales la solicitud presentada P'?r «Compañía Roca
Radiadores, Sociedad Anónima», con domicilio sociaf en avenida
Diagonal, núrnern 513, de 0i029-Ban:clona, provincia de Jlan:e.
lona, JlS!!l la homolopción de loa modelos de la familia «Eolia·
Cosrma-Fucsia», fabricado por «Compañla Roca Radiadores,
Sociedad Anónima», en su instalación induslrial ubicada en Gavá,
Rambla Uuch, número 2 (Barcelona).

Resultando que por el interesado se ha presenlado la documen
tación exigida por la lc¡islación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el laboratorio «Laboratori General
D'Assaig i D'Inves1igaáollSlO, mediante dictamen técnico con clave
75.579, y la Entidad colaboradora «Asociación EspaiIoIa para el
Control de la ~Ijd'd", por ocrlifu:ado de clave 15o-a5, han hecho
constar, rcspcclivamcnte, que el tipo o modelo presenlado cumple
todas las espccificaciones aetualmcnte establecidas por el Real
Decreto 358/1985, de 23 de enero, ylaOrden de 15 de abril de 1985
de lIriferias sanitarias,

~ta Dircc:ción Genera1, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordadn homologar el cilado producto,
con la contrascila de homolopción CGROOOII, con fecha de
caducidad del dIa 26 de mayo de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado ~sente, en su caso, los
certificados de conformidad con la producc.ón antes de 26 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como características tknicas para
cada marcats, modelo/s o tipo/s homologado, las que se indican en
el anexo de la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1986.-El Director gencral, P. D.

(Resolución del 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel AguiJar C1avijo.

ANEXO
Caraderisticas 00_ a todas las marcas y modidos

Valor de las caracterlalicas para cada marca y modelo o tipo:

Marca y modelo o tipo: «Roca-Eolia» 271295-19.
Características:

Primera: ConvencionaL
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2.

Marca y modelo o tipo: cRoca-Cosmia» 271295-29.
Características
Primera: Convencional
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2.
Marca y modelo o tipo: «Roca-Fucsia» 271291-74.

~sticas:

Primera: Convencional
Segunda: Montura A.
Tercera: 2 de R 1/2.

28152 RESOLUCION de 16 d6 mayo d6 1986. d61a Dir«:
ción GmmaI de Industrias Sideromdalúrgicas y
Navala, por la _ SI! ho~n grif6rias de la
familia ..Eolia-Cosmia-Fuesia». 'ábriciidos por ..Com-
pañ(a Roca Radiad0ri!3, Soci An6nima».

Recibida en la Dircc:ción General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales la solicitud presentada P'?'. «Compañía Roca
Radiadores, Sociedad Anónima», con domicilio sociafen avenida
Diagonal, número 513, de 0i029.Ban:clona, provincia de Jlan:e.
lona, JlS!!l la homolopción de loa modelos de la familia «Eolia
Coslllll1-Fucsia», fabricado por «Compañía Roca RadIadores,
Sociedad Anónima», en su instalación induslrial ubicada en Gavá,
Rambla L1uch, número 2 (Ban:cIona).

Resultando que por el interesado se ha prcsenlado la documen
tación exigida por la Ic¡íslación vigente que afecta al producto cuya
homolopción solicita, y que el laboratorio «Laboratori Gencilll
D'Assai¡ i D'Inves1igaáollSlO, mediante dictamen técnico con clave
7S.579, y la Entidad colaboradora~n Española para el
Control da la Calidad», por ocrlifu:ado de clave 150-85, han hecho
constar, rcspcclivamente, que el tipo o modelo presenlado cumple
todas las especificaciones aetua1mcnte establecidas por el Real
Decreto 358/1985, de 23 de enero, y la Orden de 15 de abril de 1985
de lIriferias sanitarias,

~ta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el cilado producto,
con la contrascila de homolopción CGROOOO2, con fecha de
caducidad del dIa 26 de mayo de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certific040s de conformidad con la producción antes de 26 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como caracterlsticas técnicas para
cada marcats, modelo/s o tipo/s homologado, las que se indican en
el anexo de la presente Resolución.

!-A> CJ11'O se hace público para aencral conocinliento.
Madrid, 26 de mayo de 19"86.-El Director general, P. D.

(Resolución del 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel A¡uiIas C1avijo.

ANEXO
CaractUÚficas comuna a Iodas las mareas y mod610s

Valor de las caracterlsticas para cada marca y modelo o tipo:

Marca y modelo o tipo: cRoca-EoIia» 261572-19/20.

Casacterlsticas:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: R 1{2.

Marca y modelo o tipo: cRoca-Cosmia» 261572-29/30.

Primera: Convencional.
Segunda: Montura A.
Tercera: R 1{2.

Marca y modelo o tipo: cRoca-Fucsia» 261551-74/75.

Características:

Primera: Convencional
Segunda: Montura A.
Tercera: R 1/2.

28153 RESOLUCION de 13 de junio d6 1986. de la Dirt!C
ción Gm6Tal de Industrias SUhromdalúrgicas y
NavaIn, por la _ S6 homaIogan los radiadores de
chapa d6 ac6TO, marca ..ROCa», modelo o tipo
PccP-800, fabricado por «Compañ(a Roca Radiadori!3,
Sociedad Anónima».

Prcscnlado en la Dirección General de Industrias Sidarometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Companla
Roca Radiadores, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Ban:clona, avenida Diaaona1, 5l3, provincia de Barcelona, m¡,..
rente a la solicitud de !iomolopaón de radiadores de chapa de
acero, marca «Roca», modelo o tipo PCCP-800, fabricado por
«Compañla Roca Railiadores, Sociedad Anónima», en su instala
ción induslrial ubicada en A1caIá de Henares (Madrid);

Resultando que~ parte del interesado se ha presentado la
documentación cxig¡da por la ~ón vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de
Ensayos de Emisores del Instituto de Técnicas Encr¡éticas de
Barcelona, mediante informe con clave 00229, y la Entidad
colaharadora Asociación Española para el Control y la Calidad, por
certificado de clave 120-81, han hecho constar, rcspcclivamente,
que el tipo o modelo presenlado cumple todas las especificaciones
aetualmente establecidas por los Reales Decretos 2584/1981, de 18
de septiembre, y 3089/1982, de 15 de octubre, y por la Orden de
lO de febrero de 1983,

Esta Dircc:ción General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe, CYllOIO/I, con
caducidad el dIa 24 de julio de 1987, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producc.ón, el día 24 de julio de
1987, definiendo, por último, como características técnicas que
identi1ican al producto homoloaado, las siguientes:
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Titulo

Material .. . . . . . . . .. . . . . . Chapa de -=o.
I'otencia 2,718. VV/m.
Exponente 1,31.

lI¡forlfl/lCión comp/emellUlTia

Se lrata de un panel base doble con convector con conexi6n
diagonal de longitud superior a 1.200 milímetros.

1.0 que se hace P1lblico para general eonocimiento. . .
Madrid, 23 de junio de IC¡86.-El DíIector aeneral, 1'. D.

(Resoluci6n de 18 de mayo de 1984), el SubdireCtor _rol de
Industrias Básicas, Manuel A¡uiIar Clavijo. . .

28154 RESOLUCIONde 30 dejuliotk 1986. de la Dirección
General de lnnoVlu:ión 1iuJustrkJ.1 y Tecnolog(a, por la
que se rela<:/oMn las normas npa1lolas UNE que se
indican. ,_ . .

El Real Deereto 1614/1985, de I de agosto, por el que se
ordenan lss actividades de normalización y certifu:aci6J!, establece
en su artículo 8.·, apartado 2, que se procederá ala publicaci6n en
el «Boletto Oficial del Estado» de la relaci6n de normas aprobadas
mensualmente, identificadas J>!ll su tirulo y c6diao numérico.

I'or olra parte, la dispósiCIón transitoria segunda establece que
las funciones de preparaci6n y aprobaci6n de normas se realizarén
por el Ministerio de Industria yEn~ hasta que lss mismas hayan
sido asumidas por lss asociaciones preWtas en el artlcu10 5.·

I'or tanto, esta Direcci6n General, a fin de _tizar el
cumplimiento del mencionado Real Decreto, ha resucIto aprobar
las normas UNE que se relacionan a continuación:

UNE 58 219 86

!'rospecci6n p'ofisica terrestre. Método
de resistiVidades. Sondeos eléctricos
verticales.

Material autom6vil.
Veblculos de carretera. Unión mecánica

entre veItfculo lraCtor Y remolques.
Intereambiabilidad.

Indusiriaa de plásticos y caucbo.
I'lásticos. Resinas de policarbonatos.

DetermInación del contenido en mate·
rias extra1bles.

De los montes y de la industria forestal.
i'rolectores de la madera. Determinaci6n

del umbral de eficacia conlra los bono
lOS basiodiomicetos Ki\ofagos cultiva·
dos en medio _.

Tableros de fibras de densidad media.
Ensayos aucesivos. i'rueba de envejeci·
miento aeelerado por el método T-313.

Muebles de cocina. Ensayos mecánicos.
Maquinaria de elevación y transporte.
Aparatos de elevación. Grúas puente y

p6rtico con carro. i'ruebas de recep.
ci6n.

Aparatos de elevaci6n. Grúas de pórtico
¡iratorias para puertos y astilleros.
i'ruebas de recepci6n.

Aparatos de elevación. Gama de cargas
nominales para los modelos de base.

EQuipos de manutención continua.
Transportadores de tableros articula,
dos. ResJas para el cálculo.

Cerámica. Material sanitario.
Bovedillas.de arcilla cocida. Ensayo de

resistencia a flexi6n.
Cementos y cales.
Métodos de ensayo de cementos. Ensa·

yos fisicos. Determinación de la finura
con el permeabilimetro «Blaine».

Hormigón.
Aditivos para hormigones, morteros y

pastas. Determinaci6n del peso especí·
fico de los aditivos liquidos.

Frio.
Métodos de medida del consumo de

enetJÚ! elécIrica y de sus caraeteristicas
asociadas de los frigórificos, conserva·
dores y ""!'$eladores de uso doméstico
y sus combinaciones.

Materiales impermeabilizantes para la
construcción.

Materiales bituminosos y bituminosos
modificados. Armaduras, l4minas y
placas. Métodos de ensayo. Contenido
de humedad.

UNE 104281 86 (6-11) Materiales bituminosos y bituminosos
modificados. Armaduras, láminas y
placas. Métodos de ensayo. Absorción
de agua.

CT 83
UNE 83 22586

CTSO
UNE 80 lOó 86

CT 104

UNE 104 281 86 (6-9)

UNE 58 107 86 IR

UNE 58109 86

CT 86
UNE 86 006 86

1.0 que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de julio de 1986.-El Director general, Aorencio

Ornia A1varez.

28155 RESOLUCION de JO de septiembre de 198ó. de la
Dirección General de Electrónica e 1r¡formática, por la
que se homologa un equipo radioeléctrico utilizado en
el servicio movil _re, marca «lndelec», modelo
Móvil 900, fabricado ]XJT «Industria Electrónica de
Comunicaciones, Sociedad Anónima», en Zamudio
(Viz~ya), Espafla.

Recibida en la Direcci6n General de Electr6nica e Informática
la solicitud presentada por «Industria Electrónica de Comunicacio·
nes, Sociedad An6nima» (INDELEC, S. A.), con domicilio social
en la avenida l'inoa, sin número, barrio de San Martín, 202,
municipio de Zamudio, provincia de Vizcaya, para la homologa·
ción de un equipo radioeléctrico utilizado en el servicio móvil
terrestre, filbricado por «Industria Electrónica de Comunicaciones,
Sociedad .An6nilt1ll», en su instalación industrial ubicada· en
Zamudio (Vizcaya), España;

CT67
UNE 67 037 86

UNE 56 721 86

CT 53
UNE 53 40186

CT 26
UNE 26 228 86 2R

UNE 56 841 86
CT 58
UNE 58 lOó S6 IR

CTSó
.UNE Só 412 86

,UNE 22061386

Titulo

Asuntos generales.
Carta comercial. Formato A4.
Factura.
I'edido.
Nota de entrep.
Oferta.
Solicitud de oferta.
Recibo.
Ensayo de materiales.
Materiales metálicos. Alambres. Ensayo

de arroUamiento.
Calderas y recipientes a presión.
Calderas de vapor. Clasificaci6n.
Calderas de agua. SobrecaJentada. C1asi·

ficaci6n.
Calderas de vapor. Características Y

datos fundamentales para definirlas.
Calderas de agua sobrecalentada. Carac

terlsticas y datos fundamentales para
definirlss. .

Ensayos de recepción para calderas de
potencia térmica inferior a 1.000
TH/H (1.163 K\V). .

Herramientas.
Geometria de la parte activa de lss berro·

mientas de corte. Generalidades. Siste
mas de referencia, án¡uIos de la berra·
mienta y án¡uIos en trabajo. l'rimer
complemento.

Expulsores con cabeza cilindrica. Medi·
das básicas.

Minería.
Mangueras de aire comprimido y de

ClIp neumática de explosivos. Con·
ductividad eléctrica. Método de
ensayo. Especificaciones.

Material eléctrico para minas. Cofres de
lI\io.

Material eléctrico para minas. Cofres de
tajo. !'rescripciones para los cofres uti·
lizados en la alimentaci6n de ventila·
dores secundarios.

Explosores para peps eIéetricas.
Material eléctrico para minas. InteJ111P

tores de parada de urgencia.

UNE 1672086

CT 22
UNE 22 07086

Códi¡o Dwnmco •

UNE 2252086

UNE 22 527 86

UNE 9 203 86

UNE 22 541 86
UNE 2254686

CT I
UNE I 013 86 2R
UNE I 019862 R
UNE 1 020 86 IR
UNE I 022 86 IR
UNE I 11686
UNE I 11786
UNE I 11886
CT 7
UNE 7 425 86

CT9
UNE 9 002 86 IR
UNE 9 003 86 IR

UNE 9 004 86 2R

UNE 9 005 86 2R

CT 16
UNE 16 14986 (1) IC


